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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga 26 de abril de 2023 

 

AUTO : INTERLOCUTORIO C2 
Proceso    : EJECUTIVO  
Radicado : 6800140030012022-00466-00 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
  Bucaramanga, veinticinco de abril de dos mil veintitrés. 

 

Se Pone en conocimiento de la parte actora la respuesta dada por la Policía 
Nacional respecto del embargo de la parte demandada. 
 
Sería del caso de remitir el vínculo del proceso digital a fin de que continúe revisando 
las actuaciones, pero se observa que el mismo ya fue enviado. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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